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IV.-LEGISLACIÓN 

índice Legislativo 

. ) DE CARÁCTER FISCAL 

ACEITES LUBRICANTES. — Orden del Mi
nisterio de Hacienda (B.O. deJ 31 de di
ciembre de 1960), por la que se estable
cen los nuevo» precios de los dist intos 
tipos de aceites lubricantes. 

APLICACIÓN SOCIAL DEL IMPUESTO. — De
creto del Ministerio de Hacienda (B.O. 
del 30 de diciembre de 1960), por el que 
se regula la disponibilidad de créditos y 
la ordenación de gastos y pagos de los 
Fondos Nacionales para la aplicación 
social del Impuesto y del ahoro. 

ARTES GRÁFICAS.—Decreto del Ministe
rio de Información y Turismo, por el 
que se regulan las actividades de los ta
lleres de Artes Gráficas en los Organis
mos Públicos. 

CAFÉ.—Circular del Ministerio de Co
mercio (B, O. del 4 de enero de 1961), 
por la que se dispone la obligatoriedad 
de adquirir café de Guinea por los al-
tnacénistas. tolrefactores y detallistas. 

CARRETERAS. — Ley de la Jefatura del 
festado (B O . del 23 de diciembre de 
1960). de cart-eteras en régimen de con
cesión. 

Ley de la Jefatura del Estado ( B . O . 
del 23 de Diciembre de 1960), de bases 
'del Plail General de Carreteras. 

EPIZOOTIAS. — Decreto de la Presiden
cia del Gobierno (B. O del 16 de enero 
de 1961), por el que se dictan normas en 
delación con las Campañas sanitarias 
contra la tuberculosis vacuna y la bru-
¿elosis caiprinía. 

ESPARTO rtANUFAcYURAt»o.-^ Resolución 
del Ministerio de Comercio (B. O . del 
l l de enero de 1961), por la que se mo
difica la de fecha 24 de octubre de 1959 
sobre requisitos en las facturas de artí
culos textiles de esparto para garanti
zar la composición de los mismos. 

EXENCIÓN TRIBUTARIA. — Ley de la Jefa
tura del Estado (B. O . del 26 de diciem
bre de 1960) sobre exención del grava
men equivalente al de emisión a su in
troducción en territorio español, para 

los valores emitidos por sociedades i^a-
rroquies durante el tiempo en que Es
paña ejerció su Protecrorado en la Zona 
Norte de Marruecos. 

FÁBRICAS DE CEMENTO. — Orden del Mi
nisterio de Industria (B. O . del 13 de 
enero de 1961), por la que se suprime la 
autorización previa para la instalación 
o ampliación de fábricas de cemento eñ 
determinadas condiciones. 

GALLETAS, — Orden de la Presidencia 
del Gobierno (B. O . del 6 de enero óe 
1961), por la que se modifican determi
nados artículos de la Reglamentación 
técnico-sanitaria para la elaboración y 
venta de galletas. 

IMPUESTO DE DERECHO FISCAL A LA IMPOR
TACIÓN—Decreto del Ministerio de Ha
cienda (B. O . del 30 de diciembre dé 
1960), por el que se modifícala Taiifa de 
los derechos fiscales a la importación 
de mercancías, como consecuencia deJ 
Decreto-ley de 5 de diciembre §ctuali 
Corregido en el B.oletio Oficia) del Esf 
tado de ld ía 18 de enero de 1.961. 

IMPUESTOS DE DERECHOS REALES V TIMBRE. 
Orden del Ministerio deHacienda (B.O; 
del 12 de enero de 1961), por la' que se 
establecen la<̂  normas pa^a apHcacióri 
de lo dispuesto en el Decretb-ley. de 15 
de diciembre de 1960, en relación coní 
los Impuestos de Derechos ire^ilés y Tim
bre. 

IMPUESTO DE TIMBRR — Decreto del Mi
nisterio de Hacienda ><B.O. del aO<Sp di
ciembre de 1960), por el que se introdu
cen determinadas modificaciones en el 
Rejílamentí) dé Timbre Corregid» por 
el B. O. del 31 de diciembre de 1960. 

O r d e n del Ministerio <|^;(:^^i#nda 
(B.O. dé'f 6 de ertero de 19610 pórlt^que 
se conceden nuevos plasios para reyisaii 
y solicitar convenios de Tlntbre sobreí 
productos envasados. 

IMPUESTO INDUSTRIAL. —Decreto del Mi
nisterio de Hacienda (B.O. del 24 de díH 
ciembre de 1960), por el que se acuerda 
la instrucción provisional para la cuota; 
de licencia fiscal del Impuesto Indus-
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